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La presente invención se refiere, según se
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva,**.
a un freno aerodinámico especialmente concebido para
palas de aeroturbinas, freno cuya evidente finalidad
es la de actuar como tal cuando la velocidad de gpro

:*..*de la aeroturbina sobrepasa un valor predeterminado.
En una aeroturbina o aerogenerador, como es

** * * * *

obvio, concretamente a la hora de su proyecto, se es
*  * * .  *** ¡ * * .tablecen una serie de parámetros funcionales eñ'brden* **
* * *

a los cuales se calcula la resistencia de los'diferen
* ****

** *tes elementos integrantes del conjunto. Se dan*sín 
embargo circustancias temporales en las que se sobre 
pasan las condiciones de trabajo previstas para el 
conjunto, y  en este sentido rachas de viento, con ma 
yor o menor permanencia, pueden presentar una veloci 
dad suficientemente alta como para poner en riesgo la 
instalación, por lo que evidentemente se hace preciso 
un efecto de frenado de las aeroturbinas.

En este sentido existen dos soluciones al efec 
to, la aplicación de un dispositivo complementario de 
freno, que actúa sobre el propio eje de la turbina, 
o bien un dispositivo de freno incorporado a las pro­
pias palas que actué al mermar o disminuir las carac­
terísticas funcionales de estas últimas, siendo esta 
segunda solución la más idónea por cuestiones obvias.
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El freno que la invención propone es precisamente 
de este segundo tipo, es decir un freno aerodinámico, 
osea un freno que actúa variando, concretamente dis­
minuyendo, la eficacia operativa de la pala.

Para ello el freno que la invención propone 
se materializa en un alerón abajiible que en situación 
inoperante queda incluido dentro de la superficie, ae- 
rodinámica de la pala, mientras que en situación ope­
rativa se ábate sobre uno de sus bordes longitudina­
les, pasando a ocupar un posicionamiento sensiblemen
te perpendicular al plano de giro de la pala, c&h lo

*  *  *  ++ + +
que dicho alerón resulta inoperante frente al'éi&c- 
to de soplado del viento y, encontrapartida, ofrece 
una máxima superficie operativa actuante en contra 
del giro de la turbina.

En este sentido y al objeto de potenciar el 
efecto de frenado, se ha previsto que dicha pala se 
situé en una zona sensiblemente alojada del eje de 
giro de la turbina.

De acuerdo con otra de las características 
de la invención, el freno que se preconiza es auto- 
suficiente, es decir que el paso del mismo desde su 
situación inoperante a la situación operante, se rea 
liza de forma automática cuando la velocidad de^giro 
de la turbina sobrepasa un valor prestablecido.

En este sentido se ha previsto que el citado 
alerón se mantenga en situación inoperante por efec
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to de un trinquete que es accionado por una masa móvil, 
de manera que el normal giro de la turbina provoca en 
la citada masa móvil una fuerza centrífuga que será de 
magnitud proporcional a la velocidad de giro y*qpeS, 
cuando resulte mayor qué la tensión de un resorte regu 
lable, vencerá a este último, actuará sobre el trinque 
te y éste liberará al alerón que pasará a la s&$uapión 
de freno.

Para complementar la descripción que se está
realizando y con objeto de ayudar a una mejor compren

* * * !sión de las características del invento, se acompaña
* w *

a la presente memoria descriptiva, como parte iRtégran 
te de la misma, de una hoja única de planos en'ía'que 
con carácter ilustrativo y no limitativo y en su única 
figura, se ha representado una vista en perspectiva de 
una pala de aeroturbina, dotada del freno aerodinámico 
que constituye el objeto de la invención.

A la vista de esta figura puede observarse co­
mo la invención se centra en la disposición, sobre una 
pala 1 de cualquier configuración convencional, dota­
da igualmente de medios 2 para su fijación al eje de 
la aeroturbina, de un alerón 3 que constituye una par 
te de la propia superficie aerodinámica de la pala 1 
y que se relaciona con esta última mediante una bisa­
gra, que puede asociarse a uno de sus bordes o que pue 
de ser del tipo de brazos interiores 4, como en el 
ejemplo de realización práctica representado en la fi



gura.
Así pues y como anteriormente se ha dicho, di

cho alerón 3, en situación inoperante, queda incluido
en la superficie aerodinámica de la pala, estáhleOien

* * ^*
do una perfecta continuidad para esta última, mientras
que en situación operativa se ábate hacia la posición
representada en la figura, en la que forma un. ángulo
sensiblemente perpendicular con respecto al plano de
giro de la aeroturbina, con lo que ofrece una amplia
superficie resistente a dicho giro y, consecuentemen

* * *te, una amplia superficie de frenado. ***
* . *  e * *

Este alerón 3, al objeto de que pueda VÜMplir 
su misión de freno con la máxima eficacia operativa, 
quedará dispuesto en una zona de la pala considerable 
mente alejada de su extremo 2 correspondiente a su fi 
jación al eje de la turbina.

Para mantener al alerón en situación inoperan 
te, como también se ha dicho con anterioridad, en el 
interior del mismo se establece un trinquete que en 
tal situación mantiene fijo al alerón, y que lo libe­
ra cuando es accionado por una masa móvil, que actúa 
en contra da la tensión de un resorte y que, obviamen 
te, cuando la fuerza centrífuga derivada de la veloci 
dad de giro de la turbina es superior a la tensión 
del resorte, consigue automáticamente tal efecto de 
liberación.

Por último cabe destacar también que, al óbje



-  6 -

5

10

15

20

25

to de poder regular a voluntad el momento o más con­
cretamente la velocidad de la aeroturbina en la que 
debe producirse la activación del freno, el resorte 
en contra del que trabaja la masa móvil será de ten 
sión regulable.

No se considera necesario hacer más exteqsa
esta descripción para que cualquier experto ent.la.ma

*****teria comprenda el alcance de la invención y las ven 
tajas que de la misma se derivan.

***̂ t
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - FRENO AERODINAMICO PARA PALAS DE AEROTURBINAS, 

que estando especialmente concebido para autoactivarse cuan­
do la velocidad de giro de la aeroturbina sobrepasa úm.y5alor 
predeterminado, esencialmente sa caracteriza porque consiste 
en un alerón t atible, que en situación inoperante queda in­
cluido en la superficie aerodinámica de la pala y qué. en si-***w*
tuación operativa se abete sobre uno de sus bordes hasta un
posicionamiento sensiblemente perpendiclar al plano de giro....
de la pala ofreciendo una amplia superficie de frenagLô .̂

2. - FRENO AERODINAMICO PARA PALAS DE AEROTURBINAS, se
* * w

gún reivindicación 1, caracterizado porque el citado'.alerón* * e
se sitúa en una zona de la pala alejada del eje de gYro'de - 
esta última.

3. - FRENO AERODINAMICO PARA PALAS DE AEROTURBINAS, se 
gún reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el alo 
rón se mantiene en situación inoperante por efecto de un 
trinquete con el que colabora una masa móvil que trabaja, 
por fuerza centrifuga, en contra de la tensión de un resorte 
habiéndose previsto que la tensión del citado resorte sea re, 
gulable, en orden a permitir la consecuente regulación de la 
velocidad de giro máxima de la aeroturbina, en corresponden­
cia con la cual se ha de producir la liberación del alerón 
por parte del trinquete y su cambio posicional a la situa­
ción operativa.

4. - FRENO AERODINAMICO PARA PALAS DE AEROTURBINAS.
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La presente memoria consta de ocho hojas foliadas, 
mecanografiadas por una sola de sus caras a doble espacio 
y de una hoja de dibujos.

Madrid,
p. a.

7 MOV. 884

JUAN JOSE ALONSO YAGOE
P. P.

Uesós Picazo Sierra * * *.
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